
 

  
Ministerio de Desarrollo Social y Familia • Subsecretaria de la Niñez 

Catedral 1575 piso 3, Santiago Chile. 

Acta n° 01 
 
Tema de la reunión       : Mesa Intersectorial  

Fecha de Reunión          : 15 de Abril 2024 
Hora de inicio                : 15:43 horas. 

Hora de término            : 17:36 horas.  

 

Reunión convocada por : Oficina Local de la Niñez   

  

  

Institución y/o Departamento Nombre 

SENDA TANIA SUAZO SOTO 

TRIBUNAL DE FAMILIA TERESA PÉREZ B. 

TRIBUNAL ANGOL SANDRA BUSTAMANTE 

PDI CESAR URRUTIA 

DEM JUAN LUIS CASTILLO 

CARABINEROS TTE. CORONEL ALDO VITTINI 

CARABINEROS SGTO 1° RONALD OÑATE 

CARABINEROS CABO 1° CAMILA FUENTES 

SSAN ELENY LETELIER SEGURA 

CLAUDIA ORTEGA APOYO A LA CRIANZA 

DSM MARCELA DÍAZ SILVA 

H. ANGOL REFRENTE CHILE CRECE RENÉ SANTANA  

ALCALDÍA JOSÉ ENRIQUE NEIRA 

DEM HELENA GAZALEZ 

OMJ MAURICIO PEÑA PINO 

ENCARGADA MUN. NIÑEZ Y ADELESCENCIA ANA LÓPEZ O. 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA MUNICIPAL LORETO ASTROZA ROJAS 

OLN DAVNE LASTRA ARAYA 

OLN CAMILA LABLÉ FERNÁNDEZ 

OLN CÁRMEN ARAVENA C 

OLN MABEL SAN MARTIN O. 

 
 

 
APERTURA 
 

Bienvenida: José Enrique Neira Neira, Alcalde de la Comuna. 
 

Cármen Aravena c: Coordinadora de la Oficina Local de la Niñez OLN Angol. 
 Recordatorio de temas tratados en la última Reunión Mesa Intersectorial año 2023. 
 Invita a los participantes a presentarse y señalar a que Institución y/o departamento 

Representan. 
 Cada participante se presenta e indica la Institución y/o departamento al que 

representan. 

 Menciona el código QR, entregado junto a tríptico de la OLN a cada participante de la  
Mesa y señala que más tarde se referirá a su utilización. 
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                       Ana López Ortega: Encargada Municipal de niñez y adolescencia. 
 

 Agradece asistencia a la 1ª Reunión de la Mesa Intersectorial. 

 Señala que, tanto ella como Encargada Municipal de niñez y adolescencia y la   
Oficina Local de la Niñez OLN, se encuentran dentro de la oferta Municipal, para 

generar instancias para la niñez y adolescencia. 
 Comenta acerca de la restructuración de La Oficina de Desarrollo Comunitario, 
DIDECO y entrega a cada participante de la Mesa Intersectorial un tríptico para que 

puedan conocer mejor la oferta programática de DIDECO. 
 Señala que; el éxito de esta Mesa Intersectorial, se basa en la disposición que cada 

uno de los entes participantes; de manera directa e indirecta, puedan ofrecer y 
desarrollar. Además de mencionar los mejores deseos para el trabajo de la Mesa 
Intersectorial año 2024. 

 Invita a los participantes a ofrecer ideas para aportar con la parrilla de actividades 
a desarrollarse, durante el período de vacaciones de invierno para los niños/as y 
adolescentes de la comuna. 

                         
                      Cármen Aravena c: Coordinadora de la Oficina Local de la Niñez OLN Angol. 

 
 Señala que la Oficina Local de la Niñez OLN, trabaja amparada en el marco de la 
Ley n° 21.430, la que señala en su art. 66 que todos los Municipios deberían contar 

con una OLN, y establece en el art. 84 como funciones de la misma; el orientar, 
fortalecer y detectar. 

 Menciona que; los ingresos de usuarios a la OLN, tienen como vía de ingreso; la 
demanda espontánea, derivaciones, alerta administrativa derivadas desde el 
Hospital que incluyen a la madre gestante, y transferencias. 

 Menciona además el Programa Crece con Orgullo del Hospital Mauricio Heyermann; 
orientado a niños/as Trans. 

 Se refiere a los porcentajes de la situación actual de los Gestores de Casos quienes 

trabajan con alrededor de 300 casos, mientras los Gestores Territoriales trabajan 
en la conformación de la Mesa Intersectorial, conformación del Consejo Consultivo, 

Campañas de difusión y sensibilización, diagnóstico comunal de niñez y 
establecimiento de brechas locales. 
Mencionando además que el 81% de los ingresos a la OLN ocurren por la vía de la 

derivación de Colegios, Tribunal, CESFAM y otros. Desde diciembre del año 2023, 
existe un 11% de casos que han pasado por la OLN y requieren de seguimiento ya 
que se ha detectado que hay casos que fueron egresados, pero producto de nuevas 

circunstancias han llegado a Tribunales. 
 Se refiere también a las actividades desarrolladas por la OLN durante el año 2023; 

entre las que cuentan el Programa 4/7, Escuelas de verano, trabajo con niños/as 
en la promoción de derechos. 

 Señala que el Organigrama de la Oficina Local de la Niñez OLN Angol, está 

conformado por una Coordinadora, cinco Gestores de Casos, tres Gestores 
Territoriales y un apoyo administrativo. 

 Destaca los aspectos positivos durante lo que va del año 2024 y hace ver que 
existe diferencia entra la antigua OPD y la OLN. 

 Se refiere a los desafíos para el año 2024 en los que se incluyen; potenciar y 

continuar con el desarrollo de la Ley de Garantía además de definir brechas. 
 Detalla la utilización del código QR con el que podrán obtener información acerca 

del Diagnóstico Comunal de Niñez y Adolescencia y OLN Angol. Cuáles son los 

objetivos, ejes y enfoque. 
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                       Camila Lablée F.: Gestora Territorial Oficina Local de la Niñez 
 

 Invita a los/as participantes de la Mesa Intersectorial a reunirse en grupos, 
idear y proponer estrategias para trabajar en la disminución de algunas de las 

brechas detectadas a través del Diagnóstico Comunal de Niñez y Adolescencia, 
como por ejemplo: Educación, Salud, Discapacidad, Recreación y Cultura, 
Seguridad, Medio Ambiente, Género, Aportando desde las áreas que 

representan. 
 Los grupos exponen y sociabilizan sus ideas con todos/as los participantes de 

la Mesa Intersectorial. 
 
 

 
                      Otros comentarios 
 

                      Juan Luis Catillo: Departamento de Educación Municipal 
     

 Comenta acerca de la “desregulación” que se está presentando en alumnos/as 
del sistema educacional, señalando que; en muchos casos, existen explosiones 
de rabia y que es necesario abordar el tema desde el punto del manejo y la 

contención con personal que esté capacitado pero señala que se encuentran 
con trabas porque este manejo; desde Salud, se aborda con funcionarios del 

mismo servicio. 
 

                     Camila Fuentes: Carabineros 

                                              
 Comenta que en los Establecimientos Educacionales, nuevamente se están 

implementando los grupos de Brigada Escolar e indica que durante el mes de 

mayo del año 2024, se llevará a cabo el Juramento de los integrantes de las 
Brigadas Escolares en la Ciudad de Santiago pero que no cuentan con 

movilización por lo mismo, el día 16 de mayo se llevará a cabo el Juramento 
de las mencionadas Brigadas Escolares aquí en la ciudad de Angol. 

 

 
                     José Enrique Neira: Alcalde de la Comuna de Angol. 
 

 Da a conocer dos noticias para la Comuna de Angol 
 1° Angol fue elegido junto a otras 13 comunas para participar de un Programa 

piloto, llamado “Universalización de la Salud Primaria”, detallando que este 
programa está enfocado a la atención de usuarios que pertenecen a Isapres y 
FF.AA. como Dipreca y Capradena, que hasta ahora no tienen indicación de 

atención en los Centros de Salud Municipal, pero que; según la implementación 
de este nuevo programa, podrán ser incluidos como usuarios de la Salud 

Municipal. 
 2° Informa que Angol contará con un Centro Comunitario de Atención Diurna, 

enfocado en el apoyo, desde diferentes áreas para cuidadores/as de personas 

en situación de discapacidad e invita a los participantes de la Mesa 
Intersectorial a ir pensando en personas que pudieran ser usuarios/as de este 
nuevo Centro Comunitario, señalando que son los participantes de la Mesa 

Intersectorial, son quienes están en continuo contacto con los/as posibles 
usuarios/as por lo tanto conocen la realidad de cada caso. 
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                     Cármen Aravena c.: Coordinadora Oficina Local de la Niñez 
 

 Informa que durante el año 2024, las reuniones de la Mesa Intersectorial, 
se llevarán a cabo cada dos meses, indicando que la fecha de la 2ª Reunión 

de la Mesa Intersectorial tiene como fecha el día Lunes 17 de junio del año 
en curso, señalando que a su debido tiempo se les hará participe a través 
de una invitación con la confirmación de la fecha, hora y lugar. 

 Enfatiza en la importancia de la asistencia a la próxima reunión de la Mesa 
Intersectorial. 

 Invita a un coffee break preparado por la OLN. 
 Los asistentes a la reunión de la Mesa Intersectorial participan del coffee 

break y socializan. 

           
 
                     Acuerdos :               

 Reuniones de la Mesa Intersectorial, serán cada dos meses 
 Los integrantes de la Mesa Intersectorial, desde ya irán pensando 

quienes pudieran ser los usuarios del nuevo Centro Comunitario de 
Atención Diurna. 

 Los participantes pensarán en ideas para aportar a la parrilla de acti-

vidades a desarrollarse, durante el período de vacaciones de invierno 

para los niños/as y adolescentes de la comuna. 

 

 
 
 

 
 

 
                      Fin de la 1ª Reunión de la Mesa Intersectorial. Hora de cierre mencionada al comienzo del acta. 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

msmo/sec. OLM. 
 

   
 

 


